
República de Colombia 

Departamento del Tolima 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Circuito de purificación Tolima 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Purificación Tolima, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

RAD: 73-585-40-89-003-2020-00097-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: FABIOLA GOMEZ G UARN IZO 

Demandado: LUIS HERNANDO HERNANDEZJUTINICO 

ASUNTO: PAGO DE DEPÓSITO JUDICIAL 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, y como obra 
consulta realizada en el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, 
en la que se evidencia la constitución del depósito a favor de este asunto, se 
procede a ordenar su pago al cumplirse los presupuestos del art. 447 del C.G.P. 

Por lo anterior, se ORDENA EL PAGO  a favor de la ejecutante FABIOLA GOMEZ 

GUARNIZO identificada con la cédula de ciudadanía No.65.799.383 

expedida en Purificación Tolima, de los siguientes títulos judiciales, hasta 

la concurrencia del crédito. 

FECHA No. DEPOSITO VALOR 
5/08/2021 466250000052395 $13160.000,00 

NOTIFIQUES E, 

MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

JUEZ 
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